
 
 
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, solicitud de medida cautelar.  
 
Santa Rosa de Cabal, 17 de agosto de 2023. 
 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, diecisiete de agosto de dos mil veintitrés 
 
 
Radicado Nº66682-40-03-002-2021-00455-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Vs LUZ MERY GALLEGO GIRALDO 
 

 
Por ser procedentes la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte actora, 
se decreta la siguiente medida cautelar:  
 

- El embargo del vehículo automotor de placas AXC-92E, de propiedad de la 
demandada. 

 
Comuníquese esta decisión a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Santa Rosa 
de Cabal, Risaralda, para que inscriba la medida si fuere procedente y expida a costa 
de la parte interesada el respectivo certificado de tradición en los términos previstos 
en el artículo 593-1 ibídem.  
 
Notifíquese,  

   
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA   

JUEZ  
 

//   

Estado 141 
Del 18-08-2023 
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